
Año XLI.—Núm. 95 

MINISTERIO DE DEFENSA 
DIARIO OFICIAL DEL EJERCITO DEL AIRE, 

Dep&ñto Legal M . 3919-1963 

MiNíSTERlO DE DEFENSA 
R E A L E S D E C R E T O S 

Número 1679/1981, «le 3 de agosto, por el que se dispohe 
pase a la situación de «segunda reserva» el Teniente Ge-
neral del Estado Mayor General del Ejército del Aire, 
«Grupo B», don Angel Seibanc Cagide. 
Por aplicación de lo dispuesto en ia Ley número veinte/ 

mil novecientos ociienta y uno, de seis de julio, desarro-
llada por Real Decreto número mil seiscientos once/mil 
novecientos ochenta y uno, de veinticuatro de julio, 

Vengo en disponer que el Teniente General del Estado 
Mayor General del Ejército del Aire, «Grupo B», don 
Angel Seibane Cagide, pase a la situación de «Segunda 
reserva» una vez cumplida la edad reglamentaria el día 
dos de agosto de mil novecientos ochenta y uno. 

Dado en Palma de Mallorca, a tres de agosto de mil 
novecientos ochenta y uno. 

J U A N CARLOS R. 
El Ministro de Defensa, 

ALBERTO OLIART SAUSSOL 

Número 1681/1981, de 5 de agosto, por el que se dispone 
pase a la situación de «Reserva activa» el, Intendente Ge-
neral del Airé, don José Prado Hervás. 
Por aplicación de lo dispuesto en la Ley número die-

ciocho/mil ' novecientos setenta y cinco, de dos de mayo, 
en su artículo decimoctavo, modificada por la Ley veinte/ 
mi! novecientos ochenta y uno, de seiS de julio, en sus 
artículos cuarto, apartado a) y quinto, apartado dos), de-
sarrollada por el Real Decreto número mil seiscientos once/ 
mil novecientos ochenta y uno, de veinticuatro de julio, 

,en su artículo tercero. 
Vengo en disponer que el Intendente General del Aire, 

don José Prado Hervás, pase a la situación do «Rerserva 
activa», una vez cumplida la edad reglamentaria el día 
cuatro de agosto de mil novecientos ochenta y uno. 

Dado en Palma de Mallorca, a cinco de agosto de mil 
novecientos ochenta y uno. 

JUAN CARLOS R. 
El Ministro de Defensa, 

ALBERTO OLIART SAUSSOL 
(Del «Boletín Oficial del Estado» número 187, de 6 de 

agosto de 1981..—Disposiciones 17.750 y 17.752.) 

O R D E N E S 

Orden Ministerial 522/02052/1981, de 
29 de juliói de la .Dirección de En-
señanza del Mando de Personal del 
Ejército del Aire, por la que se pu-
blica la relación de opositores que 
han obtenido plaza en el concurso-
oposición para ingreso en el Cuerpo 
de Intervención de este Ejército. 
Como resultado de la convocatoria 

anunciada por Orden ministerial 522/ 
00014/1981 y 522/00893/1981, de 4 
de marzo («Boletín Oficial del Estado» 
número 79 y «Diario Oficial del Ejército 
del Aire» número 42), para cubrir pla-
zas de ingreso en el Cuerpo de Interven-
ción del Ejército del Aire, se publica 
a continuación la relación de los oposi-

tores que han obtenido plaza, y una vez 
remitidos a la Jefatura del Mando de 
Personal y Dirección de Enseñanza, Sec-
cción SERES, dentro del plazo previs-
to, los documentos a que hace referen-
cia el artículo 14 de la convocatoria, 
serán nombrados Alféreces-Alumnos as-
pirantes a ingreso en dicho Cuerpo. 

1. Paisano don Francisco José Fen-
tanes Diez. 

2. Paisano don Juan Ignacio Valla-
rino Montes. 

3. Paisano don Alvaro Luis Martí-
nez Asenjo. 

4. Teniente de Complemento E. A., 
don Ramón Recio Cayuela. 

5. Paisano don Juan Megías Arranz. 

6. Paisano don Rafael Enrique Se-
queiros Murciano. 

El citado personal deberá efectuar su 
presentación en la Acadernia General 
del Aire, San Javier (Murcia), el día 10 
de septiembre próximo, antes de las 
diez horas, .provistos de los efectos y 
equipo que les será prevenido. 

Los que se hallen en servicio activo 
causarán baja en los Cuerpos y Centros 
de procedencia, a efectos administrati-
vos, en fin de septiembre, y alta en la 
mencionada Academia en la revista ad-
ministrativa del mes de octubre. 

El viaje de incorporación a la Aca-
demia será por cuenta del Estado, a 
cuyo fin, por la Dirección de la misma, 
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les serán facilitados los corresponclien-
tes pasaportes. , , 

Madrid, 29' de julio do 1981. 
Por dcíegac/ón:' 

EL GENERAL JEFE DEL E. M . DEL AIRE, 
E M I L I A N O J . A L F A R O A R R E G U I 

(Del «Boletín Oficial del Estado» nú-
mero 186, de 5 de agosto de 1981.— 
Orden número 522/00053/81.—Disposi-
ción 17.691.) 

MANDO DE PERSONAL 

DIRECCION DE PERSONAL 

NOMBRAMIENTOS 
Orden Ministerial 523/02053/81 .— 

Nombro Gerente del Patronato de Ca-
,sas del Ramo del Aire al Coronel del 
Cuerpo de Intendencia del Aire don 
.hilio Negueruela Alonso, «Disponible 
forzoso» en la Agrupación del Cuartel 
General del Ejército del Aire. 

Madrid, 6 de agosto de J98I. 
Pbr delegación' 

EL GENERAL JEFE DEL E. M . DEL AIRE. . 
E M I L I A N O J . A L F A R O ARREGUI 

RETIROS 
Orden Ministerial 523/02054/81 .— 

De conformidad con lo prevenido en 
el Real Decreto 1611/1981, de 24 de 
julio, quedan sin efecto las órdenes mi-
nisteriales que a continuación se relacio-
nan, por las que se anunciaba el pase 
a la situación de «Retiro» de Jefes y 
Oficiales de este Ejército: 

Orden ministerial 523/01221/81, de 
9 de mayo, del Coronel del Arma de 
Aviación, Escala de Tropas y Servicios, 
Grupo B), don Ricardo García Larraz. 

Orden ministerial 523/01222/81, de 
9 de mayo, del Coronel del Cuerpo de 
intendencia del Aire, don Ramón He-
redia Martínez de Marañón. 

Orden ministerial 523/01224/81, de 
12 de mayo, del Comandante de la Es-
cala de Ingenieros Técnicos Aeronáuti-
cos, del Cuerpo de Ingenieros Aeronáu-
ticos, don José Fombella García. 

Orden ministerial 523/01280/81, de 
18 de mayo, del Coronel del Arma de 
Aviación, Escala 'de Tierra, Grupo B), 

! don José Luis del Castillo Marín. 
Orden ministerial 523/01290/81 , de 

18 de mayo, del Comandante del Arma 
de Aviación, Escala de Tierra, Grupo B), 
don José Troya Sánchez de Ibargüen. 

Orden ministerial 523/01291/81, de 
18 de mayo, del Comandante de la Es-

cala de Ingenieros Técnicos Aeronáuti-
cos, del Cuerpo de Ingenieros Aeronáu-
ticos, don Luis Casado de, Pablos. 

Orden ministerial 523/01364/81, de 
25 de mayo, del Capitán Auxiliar del 
Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares 
del Aire, don Estanislao Abellán Agius. 

Orden ministerial 523/01384/81, de 
28 de mayo, del Comandante del Arma 
de Aviación, Escala de Tierra, Grupo 
B), don José Antonio Botín Rodríguez. 

Orden ministerial 523/01385/81, de 
28 de mayo, del Comandante del Arma 
de Aviación, Escala de Tierra, Grupo 
B), don Antonio Díaz Carrasco. 

Orden mini.sterial 523/01424/81, de 
1 de junio, del Comandante de la Es-
cala de Ingenieros Técnicos Aeronáuti-
cos, del Cuerpo de Ingenieros Aeronáu-
ticos, don José Rodero Quésada. 

Orden ministerial 523/01455/81, de 2 
do junio, del Coronel del Arma de Avia-
ción, Escala de Tierra, Grupo B), don 
Francisco Fernández Salaverri. 

Orden ministerial 523/01523/81, de 
10 de junio, del Coronel Médico del 
Cuerpo de Sanidad del Aire, don Ma-
rio Carrera Gómez. 

Orden ministerial 523/01524/81, de 
10 de I junio, del Coronel Médico del 
Cuerpo de Sanidad del Aire, don Emi-
liano Carmena González. 

Orden ministerial 523/01538/81, de 
12 de junio, del Coronel dél Arma de 
Aviación, Escala de Tierra, Grupo B), 
don Tomás Moreno Hermosa. 

..Orden ministerial 523/01655/81, de 
25 de junio, del Coronel del Arma de 
Aviación, Escala de Tierra, Grupo B), 
don José María Martínez Resa. 

Orden ministerial 523/01656/81, de 
25 de junio, del Coronel deL Arma de 
Aviación, Escala de Tierra, Grupo B), 
don Antonio Soriano Etchecopar. 

Orden ministerial 525/01682/81, de 
29 de junio, del Coronel del Arma de 
Aviación, Escala de Tierra, Grupo B), 
don Enrique Villar López. 

Orden ministerial 523/01714/81, de 
1 de julio, del Comandante de la Esca-
la de Ingenieros Técnicos Aeronáuticos, 
del Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos, 
don Augusto José García y García-Mo-
reno. 

Orden ministerial 523/01783/81, de 9 
de julio, del Coronel del Arma de Avia-
ción, Escala de Tierra, Grupo B), don 
Ricardo Ferrer y Fernández de Caleya. 

Orden ministerial 523/01823/81, de 
14 de julio, del Coronel del Arma de 
Aviación, Escala de Tierra, Grupo B), 
don Manuel Rubio Rubio. 

Orden ministerial 523/01842/81, de 
16 de julio, del Coronel del Arma de 
Aviación, Escala de Tierra, Grupo B), 
don Jesús López Serrano. 

Orden ministerial 523/01907/81, de 
20 de julio, del Coronel del Arma de 
Aviación, Escala de Tropas y Servicios, 
Grupo B), don Eusterio Duque Pozo. 

Orden ministerial 523/01908/81, de 
20 de julio, del Capitán de la Escala de 
Ingenieros Técnicos Aeronáuticos, del 
Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos, don 
José Manuel Marco Sacasa. 

Orden ministerial 523/01929/81, de 
22 de julio, del Coronel del Arma de 
Aviación, Escala de Tropas y Servicios, 
Grupo B), don José Mart ín Vicente. 

Madrid, 5 de agosto de 1981. 
Por delegación; 

EL GENERAL JEFE DEL E. M . DEL AtRE, 
E M I L I A N O J . A L F A R O A R R E G U I 

Orden Ministerial 523/02055/81 .— 
De conformidad con lo prevenido en 
el Real Decreto 1611/1981, de 24 de 
julio, quedan sin efecto las órdenes mi-
nisteriales que a continuación se relacio-
nan, por las que se anunciaba el pase 
a la situación de «Retiro» de Jefes, Ofi-
ciales y Suboficiales de este Ejército: ' 

Orden ministerial núm. 523/01225/81, 
de 8 de mayo, del Capitán de la Escala 
Especial de Oficiales de Tropas y Ser-
vicios, Grupo «B», don José Moreno 
Arenillas. 

Orden ministerial núm. 523/01226/ 
81, de 7 de mayo, del Teniente de la 
Escala Especial de Oficiales de Mecáni-
cos de Mantenimiento de Avión, don 
Vicente Calvo Rubio. 

Orden ministerial núm., 523/01227/ 
81, de 7 de mayo, del Teniente de la 
Escala Especial de Oficiales Radiotele-
grafistas, don Andrés Llorea Pérez. 

Orden ministerial núm. 523/01228/ 
81, de 8 de mayo, del Teniente de la 
Escala Especial de Oficiales Mecánicos 
de Electrónica, don Juan Almarza Mata. 

Orden -ministerial núm. 523/01251/ 
81, de 12 de mayo, del Comandante de 
la Escala Especial de Oficiales de Tro-
pas y Servicios, Grupo «B», don José 
Martínez Cruz. 

Orden ministerial núm. 523/01252/ 
81, de 12 de mayo, del Capitán de la 
Escala Especial de Oficiales Mecánicos 
de Mantenimiento de Avión, don Jesúfs 
Gonzalo Seoane Rodríguez. 

Orden ministerial núm. 523/01365/ 
81, de 25 de mayo, del Teniente de la 
Escala Auxiliar del Cuerpo de Sanidad 
del Aire, don Antonio Vicente Reche. 

Orden, ministerial núni. 523/01363/ 
81, de 25 de mayo, del Capitán de la 
Escala Especial de Oficiales de Tropas 
y Servicios, Grupo «B», don Carmelo 
Pérez Ramírez. 

Orden ministerial núm. 523/01401/ 
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81, de 29 de mayo, del Capitán de la 
Escala Especial de Oficiales de Tropas 
y Servicios, Grupo «B», don Eligió Al-
varez Sáinz. 

Orden ministerial núm. 523/01402/ 
81, de 29 de mayo, del Capitán de la 
Escala Especial de Oficiales de Tropas 
y Servicios, Grupo «B», don Juan Cano 
Requena. 

Orden ministerial núm. 523/01404/ 
81, de 29 de mayo, del Subteniente Mú-
sico, don Pelayo de las Cuevas López. 

Orden ministerial núm. 523/01425/ 
81, de 1 de junio, del Teniente de la 
Escala Especial de Oficiales Mecánicos 
de Mantenimiento de Avión, don Ma-
nuel Pérez Estévez. 

Orden ministerial núm. 523/01472/ 
81, de 5 de junio, del Capitán de la Es-
cala Especial de Oficiales Mecánicos de 
Electrónica, don Santiago García Conde. 

Orden ministerial núnn. 523/01490/ 
81, de 8 de junio, dei Teniente de la 
Escala Especial de Oficiales Mecánicos 
de -Mantenimiento de Avión, don An-
drés Codina Paláu. 

Orden ministerial núm. 523/01491/ 
81, de 8 de junio, del Teniente de la 
Escala Especial de Oficiales Mecánicos 
de Mantenimiento de Avión, don .losé 
María Vicente Cuadrillero. 

Orden ministerial núm. , 523/01492/ 
81, de 8 de junio, del Teniente de la 
Escala Especial de Oficiales Radiotele-
grafistas, don Felipe Iraola Martínez. 

Orden ministerial núm. 523/01539/ 
81, do 11 de junio, del Capitán de la 
Escala Especial de Oficiales Armeros 
Artificieros, don Manuel Otero Tron-
coso. 

Orden ministerial núm. 523/01540/ 
81, de 11 de junio, del Teniente de la 
Escala Especial de Oficiales Radiotele-
grafistas, don Rafael Domínguez Mar-
tínez. 

Orden ministerial núm. 523/01541/ 
81, de II de junio, del Teniente Auxi-
liar de Farmacia, a extinguir, don Fran-
cisco Haro López. 

Orden ministerial núm, 523/01629/ 
81, de 22 de junio, del Capitán de la 
Escala Especial de Oficiales Mecánicos 
de Mantenimiento de Avión, don Juan 
Milla Villalba. 

Orden ministerial núm. 523/01630/ 
81, de 22 de junio, del Capitán de la 
Escala Especial de Óficial'és Radiotele-
grafistas, don Francisco Tomás Sánchez. 

Orden ministerial núm. 523/01631/ 
81, de 22 de junio, del Capitán de ¡a 
Escala Especial de Oficialés Mecánicos 
Automovilistas, don Ambrosio Vicente 
Moro. 

Orden ministerial núm. 523/01657/ 
81, de 25 de junio, dcF Capitán de la 
Escala Especial de Oficiales de Tropas 

y Servicios, Grupo «B», don Fermín 
Alonso Ontori-a. 

Orden ministerial núm. 523/01683/ 
81, de 26 de junio, del Capitán de la 
Escala Especial de Oficiales Mecánicos 
de Electrónica, don Miguel Montesinos 
Garre. 

Orden ministerial núm. 523/01684/ 
81, de 29 de junio, del Capitán de la 
Escala Especial de Oficiales de Tropas 
y Servicios, Grupo «B», don Miguel Fer-
nández Barrios. 

Orden ministerial núm. 523/01685/ 
81, de 29 de junio, del Capitán de la 
Escala Especial de Oficiales Mecánicos 
de Electrónica, don Antonio Miguel Gó-
mez Vifieglas. 
. Orden ministerial núm. 523/01733/ 

81, de 2 de julio, del Teniente de la 
Escala Especial de Oficiales de Fotogra-
fía y Cartografía, don Juan Guedeja Ma-
rrón Guerrero. 

Orden ministerial núm. 523/01747/ 
81, de 3 de julio, del Teniente de la Es-
cala Especial de Oficiales Mecánicos de 
Mantenimiento de Avión, don Ramón 
Rosignoli Just. 

Orden ministerial núm. 523/01809/ 
81, de 9 de julio, del Capitán de la Es-
cala Especial de Oficiales Mecánicos de 
Mantenimiento de Avión, don Ramón 
Pascual Orden. 

Orden ministerial núm. 523/01825/ 
81, de 13 de julio, del Teniente de la 
Escala Auxiliar del Cuerpo de Sanidad 
del Aire, don Juan Rubio Martínez. 

Orden ministerial núm. 523/01891/ 
81, de 16 de julio, del Capitán de la Es-
cala Especial de Oficiales Mecánicos de 
Electrónica, don Manuel Rúiz Romero. 

Orden ministerial núm. 523/01892/ 
81, de 16 de julio, del Capitán de la 
Escala Especial de Oficiales Armeros 
Artificieros, don Miguel Simón García. 

' Orden "ministerial núm. 523/01909/ 
81, de 17 de julio, del Capitán de la Es-
cala Especial de Oficiales Mecánicos de 
Mantenimiento de Avión, don Vicente 
Diez, Peñalva. ' 

Orden ministerial núm. 523/01910/ 
81, de 20 de julio, del Teniente de la 
Escala Especial de Oficiales Mecánicos 
de Mantenimiento de Avión, don Juan 
Lorenzo Morena Ruiz. 

Orden ministerial núm. 523/01930/ . 
81, de 22- de julio, del Comandante de 
la Escala Especial de Oficiales de Tro-
pas y Servicios, Grupo «B», don Pedro 
Aguiló Fuster. 

Orden minis ter iar núm. 523/01932/ 
81, de 22 de julio, del Teniente de la 
Escala Especial de Oficiales Mecánicos 
de Mantenimiento de Avión, don Alber-
to Redondo Fernández. 

Orden ministerial núm. 523/01933/ 
81, de 22 de julio, del Teniente de la 

Escala Especial de Oficiales Radiotele-
grafistas, don Juan Becerra, Fernández. 

Orden ministerial núm.^ 523/01961/ 
81, de 27 de julio, del Capitán de la Es-
cala Especial de Oficiales Mecánicos de 
Mantenimiento de Avión, don José Igle-
sias Gutiérrez. * 

Orden ministerial núm. 523/02004/ 
81, de 29 de julio, del Capitán de la 
Escala Especial de Oficiales de Tropas 
y Servicios, Grupo «B», don Juan José 
Hernández Ruiz. 

Orden ministerial núm. 523/02030/ 
81, de 31 de julio, del Teniente de la 
Escala Especial de Oficiales Mecánicos 
de Mantenimiento de Avión, don Celes-
tino Martínez Corro. 

Madrid, 5 de agosto de 1981. 
Por delegación; 

EL GENERAL JEFE DEL E. M . DEL AIRE, 
E M I L I A N O J . A L F A R O AUREGUI 

SITUACIONES . 
Orden Ministerial 523/02056/81 .— 

Cesa como Agregado Aéreo Adjunto a 
la Embajada de España en los Estados 
Unidos de América el Teniente Coronel 
de la Escala de Ingenieros Aeronáuticos, 
del Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos, 
don Artemio Borreguero Gómez, que-
dando en situación de «Disponible for-
zoso» y agregado a! Cuartel General del 
Mando de Personal. 

Madrid, -5 de agosto de 1981. 
Por delegación: 

EL GENERAL JEFE DEL E. M , DEL AIRE, 
E M I L I A N O J . A I , F A R O A R R E G U I 

APTITUD PAKA EL ASCENSO 
Orden Ministerial 523/02057/81 .— 

De conformidad con lo establecido en 
la Ley número 51/1969, de 26 de abril 
(«Boletín Oficial del Ministerio del 
Aire» núméi'ó 52) y en el Real Decreto-
ley número 29/1977, de 2 de junio 
(«Boletín Oficial del Minist'ei-io del 
Aire» número 69), se declara apto para 
el ascenso al Teniente Coronel del Arma 
de Aviación, Escala de Tierra, don 
Armando IV^urga, Carazo, cuya aptitud 
tendrá validez hasta el 30 de junio 
de 1982, 

Madrid, 6 de agosto de 1981, 
Por delegación: 

EL GENERAL JEFE DEL E. M . DEL AIRE, 
E M I L I A N O J . AI . I -ARO ARRBNTN 

ASCENSOS 
Orden Ministerial 523/02058/81 .— 

Por estar declarado apto y de acuerdo 
con las «disposiciones vigentes, se con-
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cede el ascenso al empleo superior in-
mediato, con antigjiedad del día 22 de 
noviembre de 1980, al Teniente Coro-
nel del Arma de Aviación, Escala de 
Tierra, don Armando Murga Carazo, de 
la Escuela de Idiomas, quedando en si-
tuación de «Disponible forzoso» y agre-
gado en el Cuartel General del Mando 
de Personal hasta que se le señale otro 
destino de plantilla. 

Madrid, 6 de agosto de I98I. 
Por delegación-

EL GENERAL JEFE DEL E. M . DEL AIRE, 
E M I L I A N O J . A L F A R O A R R E G U I 

VACANTES 
LIBRE D E S I G N A C I O N 

Orden Miuisterial 523/02059/81 .— 
Vacantes las plazas de Jefes de este Ejér-
cito, en los Organismos relacionados a 
continuación, que han de ser cubiertas 
por libre designación, se anuncian con 
arreglo a lo dispuesto en la Orden mi-
nisterial número 222/1979, de 13 de ene-
ro («Diario Oficial del Ejército del Aire» 
número 10). Las solicitudes deberán te-
ner entrada en el Mando de Personal, 
en el plazo de doce días hábiles, con-
tados a partir del siguiente a la fecha 
de publicación de esta Orden en el «Dia-
rio Oficial». 

ARMA DÉ . AVIACION 
Escala del Aire 

Coronel 

Man-Cuartel General del 
do de Personal 

Cuartel General del Man-
do Aéreo de Combate ... 

Cuartel General del Man-' 
do Aéreo Táctico 

ESCALA D E INGENIEROS 
AERONAUTICOS 

Cuerpo de Ingenieros 
Aeronáuticos 

Cuartel General del Man-
do de Material 

1 (a 

I 

1 

(a) o Escala de Tierra. 
Madrid, 6 de agosto de 1981. 

Por I delegación-
EL GENERAL JEFE DEL E. M . DEL AIRE, 

E M I L I A N O J . A L F A R O A R R E G U I 

DESTINOS 
Orden Ministerial 523/02060/81 .— 

Para cubrir vacante de libre designación 
(L), anunciada por Orden ministerial 

523/00602/81, de 4 de marzo («Diario 
Oficial del Ejército del Aire» número 
29) y previa aprobación del Ministerio 
de Asuntos Exteriores, se nombra Agre-
gado Aéreo Adjunto a la Embajada de 
España en los Estados Unidos de Amé-
rica al Teniente Coronel de la Escala de 
Ingenieros Aeronáuticos, del Cuerpo de 
Ingenieros Aeronáuticos, don Ignacio 
José Martínez-Lacaci Pérez-Cossío, del 
Cuartel General del Mando de Material. 

Madrid, 5 de agosto de 1981. 
Por delegación: 

EL GENERAL JEFE DEL E. M . DEL AIRE, 
E M I L I A N O J . A L F A R O A R R E G U I 

Orden Ministerial 523/02061/81.—-
Para cubrir vacante de «Libre designa-
ción» (L), a propuesta del Vicario Ge-
neral Castrense, pasa destinado, con ca-
rácter forzoso al Ala Mixta número 46, 
el Capellán primero don Tomás Barreda 
Caballero, del Aeródromo Militar de 
León. 

Madrid, 5 de agosto de 1981. 
Por delegación: 

EL GENERAL JEFE DEL E. M . DEL AIRE, 
E M I L I A N O J . A L F A R O A R R E G U I 

GRATIFICACION POR SERVICIOS 
ORDINARIOS D E CARACTER 

ESPECIAL 
Orden Ministerial 523/02062/81 .— 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 3.° del Decreto de 16 de junio 
de 1950, número 2.3, del artículo 7.°, 
de la Orden ministerial número 566/ 
1973, de 2 de marzo («Boletín Oficial 
del Aire» números 75 y 27), y por ha-
ber efectuado las prácticas de paracai-
dismo en la Escuela Militar de Para-
caidismo, se concede al Capitán del Ar-
ma de Aviación, Escala de Tropas y 
Servicios, don Juan Manuel Teijeira Las-
tres, del Escuadrón de Seguridad y Ser-
vicios del Cuartel General del E. A., la 
gratificación correspondiente al número 
de puntos que resulte de aplicar el fac-
tor 0,24 a los establecidos por Jerar-
quía para su empleo en la referida Or-
den ministerial, desdé 1 de octubre de 
1980, hasta fin de julio de 1981, fe-
cha en que se cumple el plazo de un 
año desde el último lanzamiento en 
paracaídas efectuado por el interesado 
en dicha Escuela. 

Madrid, 4 de agosto de 1981. 
Por delegación: 

EL GENERAL JEFE DEL E. M . DEL AIRE. 
E M I L I A N O J . A L F A R O A R R E G U I 

A S C E N S O S 

Orden Ministerial 523/02063/81.— 
Por estar declarado apto y de acuerdo 
con las disposiciones vigentes, se con-
cede el ascenso al empleo superior in-
mediato, con antigüedad de 4 de agosto 
de 1981, al Subteniente del Cuerpo 
Auxiliar de Oficinas Militares don Pe-
dro Herrero Ubeda, del Cuartel Gene-
ral de la Junta de Jefes de Estado Ma-
yor, quedando en la situación de «Dis-
ponible forzoso» y agregado en dicho 
Organismo hasta que se le señale otro 
destino de plantilla. 

Madrid, 5 de agosto de 1981. 
Por delegación; 

EL GENERAL JEFE DEL E. M . DEL AIRE, , 
E M I L I A N O J . A L F A R O A R R E G U I 

DESTINOS 
Orden Ministerial 523/02064/81 .— 

Para cubrir vacante (L) anunciada por 
Orden ministerial número 523/01813/ 
1981, de 10 de julio («Diario Oficial 
del Ejército del Aire» número 84), pasa 
destinado, con carácter voluntario, a 
la Subdelegación del Instituto Social de 
las Fuerzas Armadas en Logroño el 
Sargento del Cuerpo Auxiliar de Ofici-
nas Militares don Fermín Cabrejas La-
guna, de la Escuela de Formación Pro-
fesional e Industrial del Aire. 

Madrid, 5 de agosto de 1981. 
Por delegación; 

EL GENERAL JEFE DEL E. M . DEL AIRE, 
E M I L I A N O J . A L F A R O A R R E G U I 

PERSONAL CIVIL 

VACANTE 
LIBRE D E S I G N A C I O N 

Orden Ministerial 523/02065/81 .— 
Para ser cubierta con arreglo a lo esta-
blecido en el artículo 72.1 y 3 del Re-
glamento de Funcionarios Civiles al ser-
vicio de la Adi^inistración Militar (De-
creto 703/1976, de 5 de marzo, «Bole-
tín Oficial del Ministerio del Aire» nú-
mero 49), se anuncia una vacante del 
Cuerpo General Auxiliar en la De-
legación Provincial Independiente iJel 
Í.S.F.A.S., en Las Palmas de Gran Ca-
naria. 

Las instancias serán cursadas a la Di-
rección de Personal, en el plazo de diez 
días hábiles, contados a partir dél si-
guiente al de la publicación de esta Or-
den en el «Diario Oficial del Aire», de-
biendo acompañar a las solicitudes de-
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claración jurada de servicios e informe 
reservado del Jefe respectivo. 

Madrid, 31 de julio de 1981. 
Por delegación: 

EL GENERAL JEFE DEL E. M . DEL AIRE, 
E M I L I A N O J . A L F A R O A R R E G U I 

DESTINOS 
Orden Ministerial 523/02066/81 .— 

Para cubrir las vacantes anunciadas por 
Orden ministerial número 523/01610/ 
81, de 17 de junio («Diario Oficial del 
Ejército del Aire» número 74), pasan 
destinados a la Subsecretaría de Defen-
sa los funcionarios del Cuerpo General 
Auxiliar que a continuación se relacio-
nan: 

Doña María Teresa Gómez Pastor, de 
la Escuela de Suboficiales de Reus. 

Doña María Teresa Tamargo Fernán-
dez, del Parque Central de Transmisio-
nes (Getafe-Madrid). 

Madrid, 31 de julio de 1981. 
Por delegación: 

EL GENERAL JEFE DEL E. M . DEL AIRE, 
E M I L I A N O J . A L F A R O A R R E G U I 

RECTIFICACIONES 
Por error de redacción en la Orden 

ministerial 511/02035/81, de 1 de agos-
to («Diario Oficial del Ejército del Aire» 

número 94, de fecha 6-8-81), página 
1262, se transcribe a continuación las 
siguientes rectificaciones: 

Una 
Donde dice: «Orden ministerial 511/ 

02035/81, de 1 de agosto. Proforma de 
Orden ministerial, por la que. . .». 

Debe decir: «Orden ministerial 511/ 
02035/81, de 1 de agosto, por la que. . .». 

Otra 
Donde dice: «Artículo 22.°». 
Debe decir: «Artículo 2.°». 

CORRECCION de erratas de la Orden 
522/00048/1981, de 15 de julio, de 
la Dirección de Enseñanza del Man-
do de Personal del Ejército del Aire, 
par la que se nojnbra ciento veinti-
trés (123) alumnos en el Centro de 
Selección de la Academia General del 
Aire. 
Padecidos errores en la inserción de 

la citada Orden, publicada en el «Bo-
letín Oficial del Estado» número 174, 
de 22 de julio de 1981, se transcriben 
a continuación las oportunas rectifica-
ciones: 

En la página 16655, donde dice: «17. 
Paisano Ramírez Valente, Francisco», 
debe decir: 17. Paisano Ramírez Valien-
te, Francisco». 

En la misma página, donde dice: «41. 
Díaz González, Víctor Manuel», debe 
decir: «41. Paisano Díaz González, Víc-
tor Manuel». 

En la página 16656, a continuación 
del número 115, donde dice: «118. Pai-
sano Lorente Erroz, Eduardo», debe de-
cir: «116. Paisano Rodríguez Hidalgo, 
Ildefonso», y donde dice: «118. Paisano 
Llornete Erroz, Eduardo», debe decir: 
«118. Paisano Llórente Erroz, Eduardo». 

(Del «Boletín Oficial del Estado» nú-
mero 187, de 6 de agosto de 1981.— 
Disposición 17.761.) 

CONSEJO SUPREMO 
DE JUSTICIA MILITAR 

S E Ñ A L A M I E N T O D E H A B E R E S 
P A S I V O S 

Personal militar 
En virtud de las facultades conferidas 

a este Consejo Spremo de Justicia Mi-
litar, y en cumplimiento de lo dispuesto 
en la legislación vigente, se publica a 
continuación relación de señalamientos 
de haberes pasivos, concedidos a perso-
nal militar. 

Madrid, 25 de junio de 1981.—El 
General Secretario, Carlos Rodríguez 
dei Pino. 
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15) ^ 
15,34) 

15) 
(72) 
(15 ,34 ) 

aplicación de Dere-
1 interponer recurso 
ón que como trámite 
'ella notificación -
sentaoión del recur-
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N O M B R E S 

OBSERYACIOKES: 

12 ,- Con derecho a perc ib ir aen! 

Con derecho a p e r c i b i r men 
15.- Con derecho a perc ib ir men; 
22 ,- Con derecho a perc ib ir laem 
34.- Previa l iqu idación y deduc 

lamiente de r e c t i f i c a c i ó n 
41.--Con derecho a p e r c i b i r men; 

hasta f i n de dicierabre de : 
50 ,- Este -haber pasivo lo perci 
5S .- Con derecjio a p e r c i b i r men, 

ciembre de 1 , 9 7 9 ; d-arante 
62 ,- Este haber -oasivo lo perci" 

ro de 1 . 9 8 1 , percibirá 7 4 . 
•72.- Este haber pasivo lo perci" 

de Earzo de 1 , 9 7 8 , percibi : 
Gobierno de 15-11-79 ( D . O , 

Kadr id , 13 de 

E M P L E O S 

lualmente l a cao 
lualmente l a caj 
lualmente l a caí 
iualmente l a ca: 
:lón de l a s can-

, 9 8 0 y desde 1 
i rá hasta f i n 

1 año l . S 

t i d a d de 2 . 7 3 8 
t idad de 6 5 5 , 0 
.tidad de 5-43,0 
t idad de 4 . 2 8 1 
idades perc ib i 

00 pesetas 
( as por su 

ualaente l a cantidad-de 2 , 4 4 5 00 pesetas , 
9 8 1 , -oercib 
1 . 9 8 0 " y des 

ualaente l a cajjitldad de 530,0(j) pesetas , p 
-oesetas aen 
i . 9 7 9 ; dura 

de enero de 1 
diciembre de 

ircibirá 5 8 5 , 0 0 
i r a hasta f i n lie diciembre de 
01,^00 pesetas ¡;ensuales 
irá hasta f i n r̂-ín-îiri-
á 3 5 . 7 4 9 , 0 0 -pe 
2 7 7 ) , 

(le dicieiabre de 
etas mensuales 

u l io de 1 . 9 8 1 , • E l Seneral Se 

REGULADOR 

00 pesetas 
> pesetas , p 

pesetas . 

1 , 9 7 6 ; dur: 
y desde i s 

;retario, P 

por 
or lE 
ór l e 

por 
fiter: 

por 
irá ; 
de 1: 
or 1; 
suale 
ite 

Rt nRO 

D. O. 

l a pens 
pensi 
pensic 

la pene 
or señ; 

l a - -páns .738,ge 

Fecna de 

Aírai-.̂u: 

en 
ion de : 

de l a 
n de l a 
ion de I. 
.amiento 

Hsber .̂línsual 

jtic lí vorrcspôt!̂ . 

;g 1 
ion de 1 

pesetas 
áe enero de 1 , 

pensi 
s "y de 
1 año 

qn de l a 
de 12 de 
. 9 8 0 , pe 

.te 4 l año 
de al r i l .de 

:1 coror 

. 9 7 7 , "O-
1 . 9 7 8 , " 

el vicec 

s £.:eóora de la 
Cruz de l a IRea: 
Cruz a l a (fons 
Uvilado de iGue 

que queddrá 

a i-Iejora dé l a 
Eiensualesi 

9 81 , percibirá 
Cruz de la iHea 

enoro ^de 1 , 9 8 
rc ib irá la can 

cibirá 26 , 286 ' 
iitra en vi¿or 

Puiito tít rcsidEndii > (lekgación de Ha. 

¡•or Id d=be cotrar 

Punto de fMideacia 

Placa de la Heal 
- y ¡.lilitar Orden 
anc-ia en 'el Servi 

•ra por la P a t r i a . 
:ralo, a partir de 

Placa de la Real 

la cantidad de 73 
. y M i l i tar Orden 
, percibirá 655 ,C 
idad de 6G .519 ,OC 

00 pesetas !:iens.UL 
il señalaniento de 

nrkyación d; Hacienda 

ecretario , Pe l lx ¡íavarro de 1... 
del l i é r i i t o n-ón. 168 , apé 

Y Llilitar Orden 
de San hermenegi 
c ió . 

OBSERVACIONES 

do San Hernene/^ildo, 
I d o . 

la fecha de percepción de ecto seña-

y L i l i t a r Orcien 

. 1 7 9 , 0 0 pcset-as 
do San HerEienej: 
O pesetas mens-a; 

pesetas :r.ensua; 

leo ; desde 1£ de 
la I-ey 6 / 7 8 api 

a l i e . - (.Del X-iar 
n d i o e ) , 

de San :Ier::;one¿^-ilio, 

:iena"aales. 
Ido hastía l i 
l e s . 

es y -desde 1 

enero_ do 1 . -
obadc T3or la 

n. Qc a i -
s de ene-

•37"; ii f in 
Sala de 

io C f i c i a l 

Kl 
e \ 

o. 
a 

o. 
o 

\ o 
00 

.W 
P 
s 
a -3 
ve Líl 


